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Vitullo, Jonatan Andrés s/ encubrimiento arto
277 inc. l° apartado c y encubrimiento arto 277
inc. 3° apartado b.

/4 c£e L/./Jo de 2015.Buenos Aires, ~I.A-'-'.

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el Fiscal
General ante la Cámara Federal de Casación Penal en la causa Vi-
tullo, Jonatan Andrés si encubrimiento arto 277 inc. 1° apartado
c y encubrimiento arto 277 inc. 3° apartado b", para decidir so-
bre su procedencia.

Considerando:

Que en atención a lo manifestido por el sefior Procu-
rador Fiscal a fs. 37, corresponde tener por desistido el recur-
so de queja deducido a fs. 33/35.

Por ello, se tiene por desistida la queja. Hágase saber y

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO
JU,r..N C,r..RLOS M,r..QUEO,r..
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Recurso de hecho interpuesto por: Raúl Ornar Pleé, Fiscal General a cargo de la
Fiscalía General nO 2 ante la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala I de la Cámara Federal de Apela-
ciones de La Plata.
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